
 

 

 
   

Oficina de Gestión y Desarrollo Humano 

"Año de la Universalización de la Salud" 

 

CARGO CLASIFICADO NIVEL ORGANIZACIONAL 

Asesor/a de Magistrado 1 

NATURALEZA DEL ÓRGANO CLASIFICACIÓN 

 
Alta Dirección 

EC / SP-DS (*) 

CODIFICACIÓN  

02402 

NATURALEZA DE LA CLASE 

 
Asesorar, coordinar y orientar al Pleno o a la Alta Dirección, en materias técnicas normativas 
de su especialidad. 
 

ACTIVIDADES TÍPICAS 

 
a) Asesorar en la gestión jurisdiccional y en los sistemas administrativos de la entidad 

respecto de los temas que le sean consultados para la consecución de los objetivos del 
Tribunal Constitucional. 

b) Formular propuestas de diseño, implementación y seguimiento de alternativas de políticas 
públicas en asuntos relacionados con el área de su especialidad. 

c) Absolver consultas y emitir opinión en temas especializados requeridos por la Alta 
Dirección.  

d) Elaborar informes jurídicos sobre temas académicos.  
e) Coordinar, por encargo, con otros órganos del Tribunal Constitucional y, de corresponder 

con otras entidades públicas o privadas, para el ejercicio de sus funciones. 
f) Asistir a las sesiones del Pleno del Tribunal Constitucional cada vez que sea convocado a 

fin de informar los aspectos que le corresponda. 
g) Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su 

inmediato superior. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN ACADÉMICA /GRADO 

Título profesional universitario con grado académico de Maestro. 

Especialidad: 

Carreras afines al ámbito de su competencia. 

Conocimientos técnicos: 

Cursos y/o programas de especialización o diplomado en temas relacionados a las funciones a 
desempeñar. 

EXPERIENCIA 

Experiencia General: 

06 años. 

Experiencia Específica: 

04 años en labores de asesoría a Órganos de Alta Dirección o de Línea de entidades públicas 

y 03 años en la docencia universitaria a nivel de pre o postgrado en los últimos 5 años.   
Otros estudios: 

Conocimiento acreditado del  idioma de inglés o italiano o alemán o francés (Nivel Avanzado). 

Conocimientos de ofimática. 

 
(*) El/la Asesor/a de Magistrado independientemente de su nivel puede ser considerado como 
Empleado de Confianza  o Servidor Público – Director Superior. 
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CARGO CLASIFICADO NIVEL ORGANIZACIONAL 

Asesor/a Jurisdiccional III 2 

NATURALEZA DEL ÓRGANO CLASIFICACIÓN 

 
Línea 

EC / SP-ES (**) 

CODIFICACIÓN  

02402 

NATURALEZA DE LA CLASE 

 
Ejecutar actividades de asesoramiento al Pleno del Tribunal Constitucional. 
 

ACTIVIDADES TÍPICAS 

 

a) Brindar asesoramiento especializado a los Magistrados en la toma de decisiones de 
carácter jurisdiccional. 

b) Revisar y analizar los expedientes sobre procesos constitucionales. 
c) Emitir opinión en temas de procesos constitucionales, inherentes al ámbito de su 

competencia. 
d) Elaborar informes jurídicos sobre temas académicos.  
e) Coordinar, por encargo, con otros órganos del Tribunal Constitucional y, de corresponder 

con otras entidades públicas o privadas, para el ejercicio de sus funciones. 
f) Coordinar y supervisar la ejecución de las actividades de asesoría jurídica en el ámbito de 

su competencia.  
g) Participar en reuniones de coordinación que sea convocado para revisar y/o llevar el 

control de la jurisprudencia. 
h) Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su 

inmediato superior. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN ACADÉMICA /GRADO 

Título profesional universitario con grado académico de Maestro. 

Especialidad: 

Carreras afines al ámbito de su competencia. 

Conocimientos técnicos: 

Cursos y/o programas de especialización o diplomado en temas relacionados a las funciones a 
desempeñar. 

EXPERIENCIA 

Experiencia General: 

06 años. 

Experiencia Específica: 

04 años en labores de asesoría a Órganos de Alta Dirección o de Línea de entidades públicas 
y 03 años en la docencia universitaria a nivel de pre o postgrado en los últimos 5 años. 

Otros estudios: 

Conocimiento acreditado del  idioma de inglés o italiano o alemán o francés (Nivel Avanzado). 

Conocimientos de ofimática. 

 
(**) El/la Asesor/a Jurisdiccional independientemente de su nivel puede ser considerado como 
Empleado de Confianza  o Servidor Público – Especialista. 
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CARGO CLASIFICADO NIVEL ORGANIZACIONAL 

Asesor/a Jurisdiccional II 2 

NATURALEZA DEL ÓRGANO CLASIFICACIÓN 

 
Línea  

EC / SP-ES (**) 

CODIFICACIÓN  

02402 

NATURALEZA DE LA CLASE 

 
Ejecutar actividades de asesoramiento a los funcionarios de la Alta Dirección del Tribunal 
Constitucional. 
 

ACTIVIDADES TÍPICAS 

 

a) Asesorar en el sistema constitucional a los funcionarios de la Alta Dirección del Tribunal 
Constitucional. 

b) Revisar y analizar los expedientes sobre procesos constitucionales. 
c) Emitir opinión en temas de procesos constitucionales, inherentes al ámbito de su 

competencia.  
d) Elaborar informes jurídicos sobre temas académicos.  
e) Coordinar, por encargo, con otros órganos del Tribunal Constitucional y, de corresponder 

con otras entidades públicas o privadas, para el ejercicio de sus funciones. 
f) Participar en reuniones de coordinación que sea convocado para revisar y/o llevar el 

control de la jurisprudencia. 
g) Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su 

inmediato superior. 

REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN ACADÉMICA /GRADO 

Título profesional universitario con estudios concluidos de maestría. 

Especialidad: 

Carreras afines al ámbito de su competencia. 

Conocimientos técnicos: 

Cursos y/o programas de especialización o diplomado en temas relacionados a las funciones a 
desempeñar. 

EXPERIENCIA 

Experiencia General: 

05 años. 

Experiencia Específica: 

03 años en labores de asesoría a Órganos de Alta Dirección o de Línea de entidades públicas 
y 02 años en la docencia universitaria a nivel de pre o postgrado en los últimos 5 años. 

Otros estudios: 

Conocimiento acreditado del  idioma de inglés o italiano o alemán o francés (Nivel 
Intermedio). 

Conocimientos de ofimática. 

 
(**) El/la Asesor/a Jurisdiccional independientemente de su nivel puede ser considerado como 
Empleado de Confianza  o Servidor Público – Especialista. 
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CARGO CLASIFICADO NIVEL ORGANIZACIONAL 

Asesor/a Jurisdiccional I 2 

NATURALEZA DEL ÓRGANO CLASIFICACIÓN 

 
Línea 

EC / SP-ES (**) 

CODIFICACIÓN  

02402 

NATURALEZA DE LA CLASE 

 
Ejecutar actividades de asesoramiento a nivel de órganos de línea del Tribunal Constitucional. 
 

ACTIVIDADES TÍPICAS 

 
a) Asesorar en forma individual en los asuntos que le sean requeridos por los órganos de 

línea del Tribunal Constitucional. 
b) Revisar y analizar los expedientes sobre procesos constitucionales. 
c) Emitir opinión en temas de procesos constitucionales, inherentes al ámbito de su 

competencia.  
d) Elaborar informes jurídicos sobre temas académicos. 
e) Coordinar, por encargo, con otros órganos del Tribunal Constitucional y, de corresponder 

con otras entidades públicas o privadas, para el ejercicio de sus funciones. 
f) Participar en reuniones de coordinación que sea convocado para revisar y/o llevar el 

control de la jurisprudencia. 
g) Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su 

inmediato superior. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN ACADÉMICA /GRADO 

Título profesional universitario con estudios concluidos de maestría. 

Especialidad: 

Carreras afines al ámbito de su competencia. 

Conocimientos técnicos: 

Cursos y/o programas de especialización o diplomado en temas relacionados a las funciones a 
desempeñar. 

EXPERIENCIA 

Experiencia General: 

04 años. 

Experiencia Específica: 

02 años en labores de asesoría a Órganos de Alta Dirección o de Línea de entidades públicas 
y 01 año en docencia universitaria ó jefe de práctica ó adjunto de docencia en los últimos 5 
años. 

Otros estudios: 

Conocimiento acreditado del  idioma de inglés o italiano o alemán o francés (Nivel 
Intermedio). 

Conocimientos de ofimática. 

 
(**) El/la Asesor/a Jurisdiccional independientemente de su nivel puede ser considerado como 
Empleado de Confianza  o Servidor Público – Especialista. 
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CARGO CLASIFICADO 

Técnico/a  
CLASIFICACIÓN CODIFICACIÓN  

SP - AP 02406 

NATURALEZA DE LA CLASE 

 
Brindar apoyo administrativo en las actividades que se requieran en el área funcional. 
 

ACTIVIDADES TÍPICAS 

 
a) Apoyar en la elaboración de documentos de competencia de la unidad a la que pertenece. 
b) Elaborar cuadros, resúmenes, formatos, cuestionarios, gráficos y otros documentos de 

trabajo. 
c) Administrar la información y documentación que se le encargue. 
d) Brindar asistencia administrativa. 
e) Elaborar documentos o informes de las actividades de su competencia.  
f) Solicitar y consolidar la información de la unidad en lo relacionado a los sistemas 

administrativos. 
g) Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su 

inmediato superior. 

REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN ACADÉMICA /GRADO 

Formación universitaria o titulo técnico, acorde con las funciones a desempeñar.  

Especialidad: 

Capacitación técnica administrativa en materia de su competencia. 

Conocimientos técnicos: 

Cursos en temas vinculados al puesto. 

EXPERIENCIA 

Experiencia General: 

04 años. 

Experiencia Específica: 

02 años en funciones afines a las actividades típicas del cargo. 

Otros estudios: 

Conocimientos básicos del  idioma inglés.  
Conocimientos de ofimática. 
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CARGO CLASIFICADO 

Auxiliar/a  
CLASIFICACIÓN CODIFICACIÓN  

SP - AP 02406 

NATURALEZA DE LA CLASE 

 
Contribuir en el desarrollo de las actividades correspondientes a las funciones propias del 
área. 
 

ACTIVIDADES TÍPICAS 

 
a) Apoyar en el desarrollo de las actividades, según el ámbito de competencia 

correspondiente. 
b) Apoyar en el registrar, preparación y ordenamiento de la documentación que se genere en 

el órgano o unidad orgánica a la cual pertenece. 
c) Distribuir la documentación que se le encomiende a los órganos del Tribunal 

Constitucional, así como a entidades públicas o privadas, cuando así le sea requerido. 
d) Realizar otras actividades, que en el ámbito de su competencia le sean asignadas por su 

inmediato superior. 

REQUISITOS MÍNIMOS 

FORMACIÓN ACADÉMICA /GRADO 

Estudios técnicos o secundaria completa. 

Especialidad: 

----- 

Conocimientos técnicos: 

----- 

EXPERIENCIA 

Experiencia General: 

04 años. 

Experiencia Específica: 

02 años desempeñando funciones relacionadas a la función y/o materia. 

Otros estudios: 

Conocimientos básicos del  idioma inglés.  

Conocimientos de ofimática. 

 
 
 


